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Ibagué Tolima, diciembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR LUIS ALBERTO TURRIAGO CONTRA 

NELLY MACHADO RUEDA Y OTROS RADICACIÓN No.2020-

00107-00.- 

 

Comoquiera que en audiencia inicial llevada a cabo el día 30 de 

noviembre de 2021, se dispuso controlar los términos para que la 

demandada María Dilia Pérez de Ramírez presentara excusa por la 

no comparecencia a la audiencia, sin embargo, revisado el 

expediente se observa que a la demandada no se le comunicó la 

fecha de la audiencia, por lo tanto, el Despacho se abstiene de 

imponerle sanción.  

 

Por lo anterior, se ordena informarle por correo físico a la 

demandada María Dilia Pérez de Ramírez, que se señaló el día 28 

de enero de 2022 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo de manera 

virtual la audiencia de instrucción y juzgamiento. Ofíciese y 

solicítesele que, a través del correo institucional del Juzgado 

j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co , deberá indicar una dirección 

electrónica para el envío del link de acceso a la audiencia. 

 

De otra parte, se tiene en cuenta que las partes no se pronunciaron 

dentro del término de traslado del dictamen pericial. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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